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			Educación y capital humano: el enfoque de las capacidades humanas desde el derecho social a la educación

			Resumen

			Desde la teoría de las capacidades de Amartya Sen, este libro propone una conciliación entre el desarrollo y la ética económica. De este modo, parte de la ­reconstrucción de la noción de derecho a la educación como una variable determinante para la creación de capital humano. Eso posiciona el derecho social a la educación como una importante herramienta de cambio en la generación de oportunidades de inclusión y de reducción de la pobreza, el hambre y la desolación humana. Para este propósito, revisar diferentes casos de la Corte Constitucional será de gran importancia para analizar el papel que las acciones afirmativas y las políticas con enfoque diferencial en educación pueden desempeñar para reducir, por lo menos un poco, las desigualdades injustificadas. Este libro propone retomar algunas ideas del pasado para acoplarlas a problemas contemporáneos. Al respecto, la educación y los modelos educativos siguen siendo el eje de muchas discusiones sobre los determinantes de libertad, tal como lo fueron durante el auge de la Ilustración a finales del siglo xviii. En este sentido, el derecho a la educación, tal como fue también durante el periodo ilustrado, plantea abrir un debate sobre las prioridades sociales contemporáneas.
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			Education and Human Capital: The Human Capabilities Approach from the Perspective of the Right to Education for Women, Girls, and Boys

			Abstract

			Drawing on Amartya Sen’s capabilities theory, this book proposes a reconciliation between development and economic ethics. It begins by rethinking the concept of the right to education as a determinant of human capital development. This considers the social right to education as an essential tool for change in generating opportunities for inclusion and reducing poverty, hunger, and human suffering. To achieve this, reviewing various cases from the Constitutional Court will be vital in understanding how affirmative actions and policies with a differential approach to education can help reduce unjustified inequalities, at least to some extent. The book aims to revisit some ideas from the past and apply them to contemporary issues. Education, along with educational models remains central to many debates about the determinants of freedom, just as it was during the peak of the Enlightenment in the late 18th century. In this context, the right to education, like during the Enlightenment, encourages a discussion on current social priorities.
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			Prefacio


			Este libro es el resultado de mi indagación sobre la desigualdad y la teoría de las capacidades durante los últimos años. Cada vez el mundo se hace más distante al problema real en el que unos no tienen lo básico para su subsistencia. Hay personas que han sufrido todos los días de su vida por conseguir algo tan elemental como una existencia en paz y feliz. Es completamente irreal e inaceptable que este sufrimiento pueda ser representado en un set de gráficas, teoremas matemáticos o modelos de crecimiento económico. Muchos países, sociedades y regiones en el mundo tienen una deuda social, pero, sobre todo, como trato de plantearlo en este libro, una deuda ética para con estas personas.

			Entrada la segunda década del siglo xxi, las cifras y los indicadores de maltrato en contra de la mujer no cesan y alcanzan cifras decepcionantes en lo que a garantías democráticas se trata. Es más, ahora ese maltrato tiene diferentes dinámicas en el trabajo, los espacios de educación, la religión, las redes sociales y la familia. Asimismo, el abandono de niños y niñas por parte de la sociedad en general, al convertirlos en personas dedicadas a la guerra, el trabajo forzado u otras formas de esclavitud, así como la negación de derechos y espacios de protección básicos como tener un nombre, pertenecer a una familia, asistir regularmente a un programa de educación, pero, ante todo, la negación de espacios para que sean amados, respetados, acogidos y protegidos con lo que debería ser un cariño básico que procure su mínimo de humanidad, se convierte en una de las brutalidades más atroces en contra de un ser humano. Estos escenarios se agudizan y se hacen constantes en sociedades y países como el mío, en una de las regiones más vulnerables, inequitativas y violentas del mundo.

			En este sentido, abordar el capital humano, como fue el reto que asumió este libro, no solo parece un referente necesario, para, como lo sostiene Amartya Sen, reenfocar el debate por aquellos que padecen las peores condiciones de vida sobre la Tierra. Además, esto se convierte en un faro de esperanza para contar con una vida un poco más digna. Bajo esta tesis, el lector encontrará que Sen se convierte en un punto de partida (y de llegada) necesario para las ideas de este libro.

			Así como hablar de John Rawls es un condicionante si se quiere abordar cualquier tipo de discusión sobre la justicia, Sen se convierte en una fuente de ­imperativa y atemporal consulta si se quiere hacer cualquier tipo de reconstrucción de la teoría de las capacidades para tener una idea de la justicia posible. Las ideas de ambos se discutirán aquí. En especial, si se trata de una justicia incluyente adaptada a las sociedades del sur global, como el escenario latinoamericano. En esto, Sen ha cambiado la manera de pensar no solo la filosofía política, sino el derecho y las ciencias sociales.

			De este modo, las discusiones, los avances y los retrocesos que ha podido tener la idea de capital humano, de las que ha bebido este libro, parten del camino que Sen abre y que es seguido, entre otros, por Martha Nussbaum en Estados Unidos y Bernardo Kliksberg en América Latina. Las referencias a ellos son vitales para acoplarlas a un diálogo que permita encontrar diferencias y similitudes (ambas siempre necesarias y productivas) que se articulen entre el norte y el sur global.

			Plantear la teoría de las capacidades como una opción de justicia e inclusión social requiere seguir, por lo menos, intuitivamente, como fue mi caso, las discusiones sobre justicia social, crítica a la política económica y modelos alternativos tanto de justicia como de producción económica. En esto, debo mucho a las bellas ideas e inquietudes críticas de Adam Gearey en Londres. Su enfoque me permitió ver otra forma de aproximarme a Sen y Nussbaum como referentes del norte global que tienen mucho que aportar a las preocupaciones en el sur global. Esto es necesario para proponer un mundo más incluyente y tolerante de polo a polo.

			Creo que lo particular y más interesante de aproximarse a las tesis sobre el capital humano y la teoría de las capacidades es que no existe un manual o procedimiento preestablecido para dar forma a una sola metodología de discusión. Su riqueza y, a la vez, apertura y preocupación por acoger formas alternativas de entender las relaciones de pobreza, injusticia y desigualdad son lo que enriquece esa discusión. En este sentido, tengo una deuda inmensa con las personas de quienes he prestado sus opiniones, experiencias y sugerencias para la reconstrucción de ese debate que dé verdaderamente cuenta de una sociedad más equitativa. Entre estos debo mencionar las conversaciones que tuve con Ángela Calvo de Saavedra, Roberto Solarte y Vicente Durán Casas, S. J., en la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Javeriana.

			Rodolfo Arango, y su siempre vigente teoría de los derechos sociales fundamentales, me aportó las valiosas migajas iniciales desde que coincidimos en 2008 en la Pontificia Universidad Javeriana, para seguir el camino en el momento de elaborar los borradores y antecedentes de este libro.

			He aprendido de la rigurosidad de académicos y profesores, como Marinos Diamantides, Slavoj Žižek, Jacqueline Rose, Costas Douzinas, Étienne Balibar y Oscar Guardiola en mi querido Birkbeck College, University of London. Asimismo, en Colombia, Jorge González Jácome, Francesca Cifuentes Ghidini, Gustavo Zafra, Manuel Fernando Quinche Ramírez, Alejandro Vivas, César Ferrari, Danny Marrero, Lina Marcela Escobar Martínez, Nilson Pinilla Pinilla, Enrique Borda Villegas, Miguel Polo Rosero y Eduardo Cifuentes Muñoz. Algunos de ellos me ayudaron a repensar y moldear estas ideas. En la Universidad del Rosario, quiero mencionar, en particular, a Andrea Carolina Padilla Muñoz por impulsar este proceso de edición, y a Grenfieth Sierra Cadena por confiar y acoger a alguien que llegó a una nueva casa sin tener mucho que decir.

			A mis estudiantes de pregrado y posgrado en la Universidad del Rosario y la Pontificia Universidad Javeriana agradezco por compartirme sus intereses por tratar de dejar un mundo mejor que el que encontraron. Esa inquietud y testarudez resulta muy motivante para seguir en el empeño de tratar de aportar para ese cambio. Una mención especial merece Cheryl Pinzón Botero, a quien agradezco su paciencia, recomendaciones y la motivación permanente. Gracias por mostrarme el camino de Fosse.

			Estoy muy agradecido con Yolanda Angarita, Boris Hernández Salame, Jorge Barrera, Darwin Goyeneche Ortiz, Álvaro González González, Julián Riatiga Ibáñez, Miguel Ángel Jiménez García, Álvaro Andrés Suárez Cáceres, Natalia Ruiz y Jacqueline Díaz, por escucharme y brindarme su amor y cariño permanente, así no tuviera gran cosa que decirles. Eso es lo que hace parte de los verdaderos espacios democráticos. Nada más.

			Mi gratitud perpetúa con Ítala Rodríguez Suárez por los paseos interminables en las ferias del libro, las tardanzas (siempre) inesperadas y por los pendientes sin agenda. Ahí el tiempo encontrará su aroma.

			Finalmente, mi impagable deuda es con todos aquellos que no menciono, pero que constantemente me aportaron y motivaron, en mayor o menor medida, para seguir adelante en el camino de lo que implica cuestionar y sentir un poco el porqué del dolor ajeno. Lo que más aprendí en ese sentido es que eso no requiere un conjunto de datos especiales o grandes fuentes de conocimiento particular. Tan solo, de lo que se trata, es de una pequeña dosis de pensamiento inconforme, algo de sentido de humanidad, una pisca de sentido del humor y muchas inquietudes por la justicia social. En otras palabras, hacerse humano a la máxima potencia. Eso, en su mínima expresión, no solo puede transformar el mundo de una u otra forma. Eso transforma todos los mundos posibles.

		


		
			Introducción: mercados, educación y Frankenstein, o sobre el exceso de modernidad


			Las primeras dos décadas del siglo xxi en Colombia, y en gran parte de América Latina, muestran indicadores de ingreso limitado a servicios públicos esenciales y barreras de acceso a derechos sociales fundamentales. La pobreza se ha acumulado, sobre todo, en las clases y los grupos más vulnerables de la región. Bajo este panorama, se advertiría que las aspiraciones para la satisfacción de niveles óptimos de desarrollo se verán truncadas si no se corrigen las brechas de indiferencia y la irresponsabilidad social por parte del Estado, la falta de compromiso del sector privado con los menos favorecidos y, en general, el silencio cómplice e indiferente de las sociedades. Parece que se trata de una era que advierte una ausencia de consciencia solidaria hacia los grupos poblacionales y de personas con menos oportunidades.

			Las realidades de segregación económica y discriminación social son las barreras más grandes que enfrenta la noción de libertad en lo que son las proyecciones para el primer cuarto del siglo xxi. Para este momento (segunda mitad de 2025), en Colombia, aproximadamente, el 40 % de la población es pobre.1 Cerca del 12 % de ese total se encuentra en estado de indigencia o pobreza extrema, esto es, varias o ninguna de las necesidades básicas se encuentran satisfechas. Alrededor de 374 000 niños y niñas no asisten a la escuela. El 60 % de la población económicamente activa con un trabajo se encuentra en la informalidad, es decir, personas que, aunque desempeñan un trabajo, no tienen cobertura en salud, pensión, riesgos laborales, o ninguna de las anteriores. El 15 % de las mujeres no tienen acceso a fuentes de trabajo y el 2 % de las mujeres entre los 15 y 24 años es analfabeta. A pesar de los avances en el proceso de paz como resultado de los acuerdos entre el Gobierno colombiano y el grupo guerrillero más antiguo que ha tenido Colombia (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia [farc]), celebrado entre 2015 y 2016, el país ocupa uno de los tres primeros puestos en desplazamiento en el mundo con cerca de dos millones de personas desplazadas de acuerdo con datos de las Naciones Unidas, y cerca de nueve millones de víctimas de conflicto que buscan reparación integral y transformadora. Bajo estas condiciones inaceptables, ningún significado de libertad puede ser concebido.

			En respuesta a lo que parece ser un fenómeno de crisis globalizada por la sostenibilidad de los derechos sociales fundamentales, la idea de libertad y con ella un ­reenfoque en la manera de interpretarla, ha venido ­ganando terreno en las discusiones sobre teoría económica y filosofía política. Amartya Sen, en este sentido, describirá que, para que el hombre sea verdaderamente libre, ha de conquistar no solo el acceso pleno a los mercados, sino también satisfacer sus capacidades básicas y ganarse una identidad. Sen entiende la libertad como la posibilidad de optar, sin ataduras o condiciones infrahumanas, por un proyecto digno de vida al que se tienen suficientes razones para valorar. Como se verá, se trata de una noción de libertad que, parcialmente, comparte lo propuesto por John Rawls en lo que respecta a su principio de igualdad. Rawls, en este sentido, se convertiría (con justa razón) en el eje de las discusiones sobre la justicia desde la segunda mitad del siglo xx. No obstante, la noción de libertad que Sen elabora desde la teoría de las capacidades se apartará de la idea de liberalismo clásico y su estirpe ilustrada, entre ellos Thomas Hobbes, Immanuel Kant, Jean-Jacques Rousseau, Auguste Comte, Rober Nozick y el mismo Rawls. Estos últimos, a diferencia de Sen, tendrán una idea de la libertad como parte de una teoría de la justicia en un modelo trascendental. Esta diferencia tiene que ver con la forma de entender el modelo de educación y su papel como potencializador de las capacidades de las personas.

			Siendo así, guiados de la mano de Sen y su teoría de las capacidades como conciliación entre el desarrollo y la ética económica, una de las propuestas fundamentales de este libro será reconstruir la noción de educación como una variable determinante para la creación de capital humano. Eso posiciona el derecho a la educación y a la construcción y divulgación del conocimiento, así como la protección de los saberes diversos desde la etnodiversidad, como una herramienta importante de cambio social en la generación de oportunidades de inclusión y de reducción de la pobreza, el hambre y la desolación humana. Al respecto, una vez concluida la primera década del siglo xxi, la educación, y con ella los modelos educativos, sigue siendo el eje de muchas discusiones sobre los determinantes de libertad, pero también de injusticias sociales, tal como lo fue durante el auge de la Ilustración a finales del siglo xviii en lo que se entendió como el inicio de la era moderna. En este sentido, como se observará, la educación, al igual que durante el periodo ilustrado, plantea abrir un debate sobre las prioridades sociales de nuestros tiempos.

			Resultará interesante encontrar que, en los países con mayores niveles de cobertura y cubrimiento en educación de calidad en el mundo, tales como Finlandia, Corea del Sur, Israel y Costa Rica, se alcanzan los mayores niveles de desarrollo, lo que no necesariamente representa condiciones de crecimiento económico y, por tanto, mejores condiciones generales para el ejercicio de los derechos. Esta diferenciación será importante en el momento de abordar la teoría de las capacidades, en la que la educación desempeña un papel catalizador definitivo.

			Uno de los objetivos principales de este libro será mostrar cómo el proceso de educación no solo se convierte en una parte relevante en lo que es el cambio de enfoque que propone Sen respecto de la manera de abordar las políticas públicas con enfoque social, sino que también se trata de la construcción de condiciones que sean pertinentes para la reducción de las tasas de mortalidad en niños y jóvenes. Esto, indiscutiblemente, incide en el incremento de las capacidades de ingresar en los mercados para alcanzar la felicidad. En estas tesis, coincidirán, como lo veremos, los argumentos que exponía Mary Wollstonecraft para promover un modelo educativo incluyente para niños y niñas por igual, pero, sobre todo, de mujeres. Esto quedó relatado durante las discusiones que Wollstonecraft dio con otros ilustrados, en especial, Rousseau, a finales del siglo xviii y, por otra parte, las posturas sobre modelos educativos incluyentes y críticos que, más recientemente, sugerirá Nussbaum.

			En este sentido, llama la atención el hecho de que aquellos países que han alcanzado altos niveles de desarrollo humano con enfoque incluyente presentan, o presentaron en algún momento, fracturas sociales o condiciones de crecimiento similares a la economía colombiana, así como a otros países de América Latina. A pesar de las diferencias que pueden marcar a estos países en materia de desigualdad, parecen ser más las similitudes que los acercan. A grandes rasgos, todos coinciden en que, por lo menos, en lo que respecta a las desigualdades salariales, estas se incrementan a partir de las brechas en acceso a educación calificada y a los desarrollos tecnológicos. Aunque esta aproximación será un tema que este libro dejará pendiente, pues no se referirá solo a la desigualdad salarial, sí es un enfoque relevante para quienes quieran aproximarse a las causas de las desigualdades injustificadas desde otros enfoques. Podría advertirse que la inversión en educación colectiva calificada y la apertura a la enseñanza universitaria parece ser un mecanismo defensivo para reducir las diferencias injustas entre la acumulación de capital y las relaciones de trabajo. Este será un tema central para este libro. Incluso, llamará la atención que se trata de casos en los que muchos países superaron, desde la inclusión de proyectos alternativos de inversión social, las mismas épocas de crisis que azolaron y siguen haciendo inestable la economía mundial.

			En este contexto preliminar, la educación, junto con otros derechos sociales fundamentales, como la cobertura en seguridad social integral,2 el saneamiento básico y el trabajo integral, se convierte en una variable definitiva para erradicar la brecha de pobreza en una sociedad. No obstante, este es un papel del que no todos los Gobiernos en el escenario latinoamericano parecen ser plenamente conscientes, pues la idea, para algunos, no parece política ni presupuestalmente atractiva. Al respecto, es ­necesaria una aclaración preliminar. Una versión inicial de este libro fue publicada en Europa en 2021. Esta nació de la apuesta por la superación de las crisis económicas ­desde la mirada a la educación, con particular atención en niñas, niños y mujeres. Ahora esta edición, completada y revisada, conservando la preocupación por el ­derecho a la educación como un derecho social, aborda una ­perspectiva mucho más amplia sobre otros grupos y otros enfoques, y se complementa con referencias a algunos casos de la jurisprudencia colombiana que simplemente buscan ser ilustrativos, pero que, en todo caso, reflejan los ­antecedentes de esas inquietudes iniciales sobre la adjudicación de derechos. Asimismo, incluye nuevas menciones desde la aproximación a la teoría constitucional que creo puede ir bien de la mano de la teoría de las capacidades, sobre todo, desde lo que corresponde a su origen político. En esto, el lector encontrará lo que será la teoría de la “constitucionalización”, defendida por James Tully, Martin Loughlin y Alexander Somek, entre otros, como parte de las discusiones actuales en el constitucionalismo comparado. Este fenómeno de la constitucionalización corresponderá con una racionalidad administrativa global (o derecho administrativo global) que habla de la idée fixe de expandir la presencia del Estado administrador, que, a su vez, amenaza la sostenibilidad del Estado bienestar, y tiende a prevalecer sobre las racionalidades legales y políti­cas. Se trata, puesto de otra forma, de la actualización y acercamiento a la vieja discusión sobre el asunto de la soberanía y los poderes constituyentes.

			Siendo así, la propuesta de este trabajo se articula de la siguiente manera. En una primera parte, se hará una reconstrucción histórica del estado de cosas del modelo educativo dentro de la evolución que la política económica ha tenido en Colombia, desde la reforma social y constitucional de 1936, hasta los modelos de gobierno en la primera década del siglo xxi. Esta muestra permite encontrar avances, como el que se vio en 1936, y retrocesos, tal como serán las políticas restrictivas de gasto e inversión que condicionarán la manera de diseñar y pensar la política pública en educación para la segunda mitad del siglo xx. Este periodo estará marcado por la predominancia de proyectos liberales (muy al estilo del discurso ilustrado) que se fueron adoptando paulatinamente entre 1960 y 1990, cuando la visión de la educación perdería su carácter progresista, crítico y, a la vez, transformador de las realidades sociales, para pasar a una visión mucho más conservadora. Esta reconstrucción histórica se hará en paralelo a los cambios sociales y económicos que experimentaba el mundo durante estos años.

			En el capítulo 1, se aborda el contexto histórico de las transformaciones y decisiones principales en materia de política económica, con énfasis en los últimos treinta años, aproximadamente. En especial, los cambios en la agenda política a partir de la Constitución Política de 1991. Esto espera reflejar la posición de la economía colombiana y la orientación de sus políticas, entre estas las de educación, en el contexto de una economía cada vez más globalizada y, a la vez, occidentalizada. El lector encontrará una tabla histórica que, sin esperar ser exhaustiva, sintetiza hechos o momentos que incidieron sobre las políticas públicas, entre ellas, la educación, y que se consideran los más relevantes en un periodo de cerca de ochenta años desde la década de 1930. Se trata de una comparación ilustrativa entre el escenario colombiano y las transformaciones que vivía el mundo en aquel entonces. De este modo, la tabla espera servir simplemente de apoyo para quienes no tengan un contexto general de los hechos para esos años. Por esto, si el lector lo considera, puede pasar directamente al cuerpo del capítulo.

			Una vez enmarcado este contexto histórico, en el capítulo 2, se abordará el problema sobre la naturaleza de la educación, a partir de la dicotomía (aunque no contradictoria) que plantea la Constitución Política de 1991 respecto de la noción de derecho social fundamental y servicio público esencial. Al respecto, cabe una pregunta preliminar al hablar del servicio público a la educación: ¿se trata de un bien público que responde a las características clásicas de no exclusión y no rivalidad? Todo parecería indicar que se trata de un bien que se comporta a modo de una externalidad positiva. Sin embargo, como lo veremos, la postura que asume Sen desde la teoría de las capacidades no creerá esto. De entrada se advierte que se trata de un cambio de enfoque no solo en la manera de abordar el valor social de los modelos educativos, sino también, y lo que resulta más trascendental, en un cambio de enfoque en la manera de proyectar las políticas públicas y reconsiderar la teoría clásica económica. Esto conlleva replantear, de la mano de la teoría de las capacidades, la manera de aproximarse a nociones tradicionales en los modelos económicos, como las fallas del mercado, las externalidades y los bienes públicos.

			Consecuente con esto, la tercera parte hará un recuento de la teoría de las capacidades que plantea Sen. Para esto, se partirá del concepto de bienes primarios como garantías de libertades de las que hablaba también Rawls. Desde ahí, tal como lo asume Sen, la teoría de las capacidades hará énfasis, desde su idea de los bienes semipúblicos, en la necesidad de hablar de la gratuidad del servicio a la educación sin que esto afecte su naturaleza de servicio público esencial, ni mucho menos su condición de autosostenible. Esta postura, que abordan aquellos que siguen la teoría de las capacidades, converge con lo que podrá identificarse en algunos pronunciamientos de la Corte Constitucional, y que no parecerá oponerse a la visión que hace la Constitución Política de 1991 sobre las nociones de familia, libertad de un proyecto educativo, educación como un servicio público, nación plural y multicultural, y la necesidad de construcción de espacios de participación democráticos. En este punto, no estamos afirmando que la Corte Constitucional haya adoptado de fondo el modelo de las capacidades como referente en su jurisprudencia, pero su postura desde la argumentación constitucional puede orientarse a la generación de espacios de inclusión que permiten el empoderamiento de la población desde sus capacidades. En este sentido, el giro interpretativo que propone la Corte Constitucional responderá a esta crisis de los modelos educativos por medio de las acciones afirmativas para la protección de grupos aislados regionalmente y vulnerables socialmente que han venido siendo desplazados del escenario político por los discursos económicos y jurídicos predominantes.

			El capítulo 4 comparará los resultados en inversión en políticas educativas a lo largo del mundo. Este enfoque parte de la lógica de que las acciones afirmativas en materia de instrumentos de inversión en gasto público social, tal como las ha entendido la Corte Constitucional, permiten romper las brechas de segregación, creando condiciones para reducir los índices de mortalidad en grupos poblaciones desprotegidos históricamente, que ameritan una protección constitucional reforzada desde los espacios educativos o de intercambio, preservación o construcción de conocimiento, tales como mujeres, niños, niñas, personas con discapacidades o capacidades especiales, población migrante e indígenas, entre otros.

			En el capítulo 5, se describirán los principales retos que el proyecto educativo enfrenta en Colombia. Esto hace hincapié en la prevalencia de un modelo de crecimiento, o producto interno bruto (pib), y de una lectura de la “economía pura” que opta por la liberalización de mercados y la reducción de los efectos progresistas consolidados a mediados del siglo xx bajo las luchas sociales. Estas luchas proponían, como lo hará la Corte Constitucional, una relectura de la cuestión social y el restablecimiento de derechos humanos, así como un modelo social de Estado que adopta una visión alternativa y más incluyente sobre las relaciones de mercado. Para esto, encontraremos cómo las fuerzas tradicionalistas del conservadurismo económico se apertrecharán en las reformas constitucionales de inicios del siglo xxi, como herramienta para, a falta de una mejor expresión por ahora, constitucionalizar y legitimar jurídicamente su proyecto económico en busca de la reducción del intervencionismo estatal y los modelos progresistas en materia de derechos sociales fundamentales. Esto se hará evidente al identificar el paquete de reformas neoliberales que entre la década de 1990 y la primera década del siglo xxi se adoptaron en respuesta a los avances y proyectos socialdemócratas que se fueron abriendo camino, sobre todo, desde lo que representó la respuesta contrahegemónica en política económica que daría la Corte Constitucional en Colombia durante la última década del siglo xx.

			En el capítulo 6, se caracterizará la educación como un valor agregado para los mercados, las sociedades y los modelos constitucionales. Se cerrará el argumento de lo que implica entender que el derecho a la educación sea descrito como un bien semipúblico, tal como se discutirá en los primeros capítulos, por su estrecha relación y dependencia con la regulación y adopción de políticas progresistas que permitan cuantificar, pero, sobre todo, hacer visible los resultados de inversión en educación en la sociedad. Para el caso, se planteará la relación que existe entre la educación y el modelo de política pública laboral. Esta relación resulta pertinente si se quiere hablar en Colombia de verdaderas condiciones de acceso a oportunidades sociales y reconciliación.

			Finalmente, encontraremos cómo la tensión que surge entre los modelos económicos hegemónicos, por una parte, y los proyectos de inclusión social, por otra, revive bajo el esquema de las reformas constitucionales que retornan al modelo clásico de mercado puro en oposición a la economía social de mercado. Esto es, se trata de un intento que hacen las autoridades administrativas por condicionar el ejercicio de la acción política mediante, lo que podríamos denominar por el momento, la legalización de la Constitución, y lo que es más importante, de los derechos humanos, de las relaciones políticas y de los espacios de inclusión, de empoderamiento tanto sociales como económi­cos, de deliberación y discusión de los asuntos públicos propuestos desde escenarios democráticos, como el servicio de educación. Esto es lo que con Alexander Somek se podrá denominar la constitucionalización de la vida pública.

			En suma, este libro hace parte de una historia de tensiones que trata de reivindicar el papel y la importancia de muchas víctimas de la exclusión, el rechazo y la falta de oportunidades democráticas. Se trata así, a modo del doctor Frankenstein y su monstruo, en la obra de Mary Shelley (hija de Mary Wollstonecraft, cuyo pensamiento será uno de los protagonistas de este libro), de la historia de las crisis económicas del mercado creadas por sus propias instituciones. Es un monstruo que ha engendrado otro, como resultado de su propia maldad. La monstruosidad del mercado representa la modernidad que, a modo del doctor Víctor Frankenstein, persigue la totalidad y el control a toda costa. El costo de esto es la negación de la diferencia de aquellos otros en las regiones, en la periferia de la periferia del saber. Se trata de muchos otros con perspectivas y maneras diferentes de entender la práctica democrática. La negación de aquellos que, como el monstruo del que habla el relato de Shelley, no solo buscan su identidad, su espacio, su voz, sino que también… no tienen nombre.

			Aquí, advertirá Sen, la respuesta del derecho y la política económica, así como de las demás instituciones del Estado, debe asumir una perspectiva desde el pensamiento crítico, y así girar en sus perspectivas y encaminarse en la búsqueda de la igualdad de oportunidades tanto educativas como laborales. Estas oportunidades se convertirán en el punto arquimédico de un cambio social en la manera de pensar unas políticas públicas que no sean una herramienta de las élites políticas orientadas a la concentración de la riqueza, sino a su distribución, así como a la creación y el aprovechamiento de capacidades humanas y no humanas. Se trata de un giro en el punto de referencia en búsqueda de lo que procura ser un escenario social un poco más incluyente. Tal es la idea sencilla a la que trata de aportar este libro.

			

			
				
					1Esta cifra, de entrada, hace parte de muchas de las controversias que comprende discutir sobre la aproximación al estudio de la pobreza. Para unos, las cifras de pobreza en Colombia se ubican en un 26 % una vez concluida la primera década del siglo xxi. Esto sustentado en el hecho de que se considera pobre, bajo algunos índices y modelos internacionales, a las personas que reciben menos de US$ 96 ($290 000, aproximadamente) al mes. Por otra parte, a efectos de la teoría de las capacidades, sobre la que en gran parte girará el enfoque de este libro, este concepto de pobreza resulta limitado y preocupante. Un grupo familiar o una persona que reciba esta cifra simplemente resultarán incapaces de acceder a oportunidades y servicios básicos o, por lo menos, a la gran mayoría de estos, por no mencionar, como se discutirá más adelante, el desarrollo de otras capacidades relacionadas con estos servicios básicos. Esto, desde el enfoque diferencial que propone una perspectiva de la pobreza, tal como la plantean Amartya Sen y Martha Nussbaum, entre otros, no como falta de ingreso sino como falta de capacidades, conlleva reconsiderar estos datos. Lo anterior implicará contrastar la misma noción de pobreza a la luz de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) promovidos por las Naciones Unidas y que se sustentan, entre otros indicadores, en los modelos y las perspectivas que se proyectan a partir de las teorías del desarrollo humano, entre los cuales la teoría de las capacidades tiene mucho que aportar.

				

				
					2Esta cobertura integral comprende atención en salud, pensiones y riesgos laborales.

				

			

		


		
1. Reconstrucción histórica de la política económica en Colombia en el siglo xx: antecedentes y contexto

			Discusiones sobre crecimiento y desarrollo: Colombia, América Latina, el mundo y un agitado siglo xx: circa 1930-2016

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Periodo

						
							
							Colombia

						
							
							Escenario internacional

						
					

				
				
					
							
							1930-1936

						
							
							Auge de los mercados libres. La crisis mundial de finales de la década de 1920, en un momento inicial, no afectó a los mercados en Colombia.3 Periodo de fortalecimiento de la Universidad Nacional y la educación pública.

						
							
							Crisis del Estado liberal y su modelo de economía clásica. Los sectores más débiles y aislados de la política económica son los más afectados (salud, educación, relaciones laborales, seguridad social).

						
					

					
							
							1936-1950

						
							
							Crisis de la economía colombiana. Periodo de proteccionismo económico con modelos de cierre de fronteras y sustitución de importaciones. 

							Reforma educativa y creación de la Ciudad Universitaria en la Universidad Nacional. Apertura de facultades de Educación y de nuevos modelos educativos.

							Adopción del modelo intervencionista, marcado por las políticas keynesianas, pensando en un proyecto de crecimiento de la economía desde la óptica de un esquema social de mercado. Se promovieron las reformas sociales y constitucionales de 1936 y 1945, entre ellas, la creación del sistema de seguridad social en pensiones (creación del Instituto de Seguros Sociales [iss] en 1946),4 atención del adulto mayor y protección del trabajador. Expedición del Código Sustantivo del Trabajo que recoge, entre otras inspiraciones, la doctrina de la “cuestión social” que elaboró la Corte Suprema de Justicia en relación con el acercamiento del Gobierno central con los sectores sociales y territorios del país. Estas políticas propiciaban el desmonte del centralismo en lo jurídico y lo político.

						
							
							Los efectos relevantes de la política keynesiana se expanden por el mundo, sobre todo, en el hemisferio occidental.Reconstrucción de Europa en la posguerra (1939-1945). Modelo de empoderamiento de las políticas fiscales de los Gobiernos. 

							Enfoque en el fortalecimiento de la demanda agregada como variable para la recuperación económica. Expansión de los modelos constitucionales amparados en la cláusula del Estado social de derecho (Alemania, España, Italia).

							Cierre de las relaciones económicas entre los Estados con el fin de adoptar modelos proteccionistas de economía hacia dentro.

							Los países latinoamericanos se apropian de los avances del estado de bienestar durante las décadas de 1940 y 1950.5 Entre estos, en Argentina se crean las fuerzas de trabajo voluntario de mujeres que realizarán grandes aportes en los procesos de inclusión y educación de grupos sociales, como una forma de oponer resistencia a los movimientos dictatoriales.

							Creación de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) en 1948, como organismo parte de las Naciones Unidas, en la que se acogieron las ideas, entre otros, del economista argentino Raúl Prebisch, quien demandaba un modelo económico más incluyente para la región consciente de las diferencias entre el norte y el sur global.

						
					

					
							
							1950-1957

						
							
							Inicio del régimen conservador de Laureano Gómez. Congelamiento de las relaciones entre el Estado y la Universidad Nacional. Fortalecimiento de la relación entre Iglesia y Estado como punto de referencia para la implantación de un modelo educativo nacional.

						
							
							Las políticas keynesianas empiezan a mostrar rezagos. El mundo gira su mirada a las políticas de austeridad fiscal como restricción de gasto público. Diseño de políticas intervencionistas por parte de los Estados. Auge de las economías asiáticas, en especial, por el proceso de expansión y desarrollo de Japón,6 potencia mundial hasta el momento. Guerra de Corea e inicio del contexto de la Guerra Fría y la tensión bipolar en el mundo entre comunismo y capitalismo.

						
					

					
							
							1957-1974

						
							
							Asentamiento del Frente Nacional como acuerdo político para la repartición y alternancia en el poder por parte de los partidos tradicionales Liberal y Conservador. Creación de la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo (Fedesarrollo). Inicio del periodo de tecnocratización administrativa y del derecho. Ingenieros y economistas de la élite colombiana formada en los Estados Unidos aparecen como diseñadores de políticas públicas.7 Influencia del diseño administrativo elaborado por los Estados Unidos y la Fundación Ford. El modelo de la educación se define por el mercado de bienes y servicios. Inicio del proceso de apertura económica.

						
							
							Tránsito del desarrollo hacia dentro al desarrollo hacia fuera. Fin del “consenso keynesiano”8 y los acuerdos de Bretton Woods.

							Periodo de choque político y militar entre la expresión de los modelos de economía clásica representado en el capitalismo y el modelo socialista.

							Guerra de Vietnam y resistencia a los rezagos del colonialismo del siglo xix en Asia del Este.

						
					

					
							
							1974-1991

						
							
							Los Gobiernos de turno inician la lucha contra el narcotráfico (Alfonso López y Julio César Turbay). Asentamiento del proceso de violencia como consecuencia del aislamiento de ciertos sectores sociales que buscaban la participación política y decisión social. Fortalecimiento de las guerrillas campesinas colombianas.9 Inicio del proceso de gasto militar. Sustitución del modelo intervencionista por el de libre mercado y crecimiento económico.10

						
							
							Fortalecimiento de los modelos presidenciales bajo el marco económico de programas neoliberales, básicamente en Estados Unidos y el Reino Unido. Auge de la escuela de los Chicago Boys.

							Tensión mundial por la Guerra Fría, entre, por una parte, las economías de Occidente y, por otra, el bloque soviético y la cortina de hierro en Europa oriental.

						
					

					
							
							1991-2025

						
							
							Son evidentes las cargas presupuestales y de déficit fiscal11 que asumieron los Gobiernos como parte de las metas de crecimiento e inversión en gasto militar. Tensión de modelos de crecimiento y desarrollo. Por una parte, los mercados

							siguen siendo el referente para la adjudicación de bienestar a la población; por otra, la Corte Constitucional rompe el discurso de economía y de Estado conservador, y se acerca al concepto de desarrollo humano en el escenario de la economía social de mercado.

							Con esto, puede afirmarse que no se trata de un periodo lineal ni pacífico en torno a las narrativas constitucionales, en particular, lo relacionado con servicios sociales, como la educación.12

							Existencia de un proyecto económico de apertura y liberalización de mercados (respaldado por un modelo de crecimiento) que encuentra su contrapeso en el proyecto de progresismo social iniciado por la Corte Constitucional de la década de 1990 (modelo de desarrollo social). Reducción del gasto público en materia de cobertura y calidad en educación.13 

							Debilitamiento del modelo de descentralización territorial (Acto Legislativo 1 de 2001 y Acto Legislativo 4 de 2007). Fortalecimiento del modelo de financiación del gasto militar que inició en la década de 1970 para atender al conflicto interno, que ahora se despliega bajo programas de asistencia en la lucha contrainsurgente y el narcotráfico entre Estados Unidos y Colombia, tal como ocurre, principalmente, con el Plan Colombia.

							Crisis de sostenibilidad de recursos por el aumento de los procesos de déficit fiscal. Se incorpora a la Constitución Política de 1991 el principio de sostenibilidad fiscal (Acto Legislativo 3 de 2011).

							Implementación de un modelo de flexibilización laboral que podría denominarse radical, en el que se desmonta gran parte de las garantías y conquistas laborales de los últimos cincuenta años, como fueron los términos de una jornada de trabajo proporcional y razonable, esquemas de promoción e incentivos a la enseñanza en relaciones laborales (contratos de aprendizaje) y, en general, garantías e incentivos a permanecer en la formalización laboral. Destacan la Ley 789 de 2002 y la Ley 1429 de 2010 aprobadas durante las Administraciones de Álvaro Uribe (2002-2010) y de Juan Manuel Santos (2010-2018).

							Inicio del proceso de paz entre el Gobierno de Colombia (2015-2016) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (farc).

							El Gobierno de Gustavo Petro (2022-2026) presenta un paquete de reformas con enfoque social. Esto incluye un proyecto de reforma al estatuto a la educación, pensiones y en materia de relaciones de trabajo. La primera propuso un esquema educativo más incluyente y progresista, pero terminó por no ser aprobado en el Congreso de la República. La reforma pensional fue aprobada, mientras la reforma a las normas laborales, a la fecha, continúa su trámite.15

							Se aprueba por el Congreso de la República el Acto Legislativo 3 de 2024, que modifica el Sistema General de Participaciones de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política de 1991.

						
							
							Contexto de las crisis económicas (principalmente financieras) originadas en los mercados financieros en 1998 y 2008, que se hicieron expansibles por las conexiones de los mercados globalizados. Desmonte del bloque comunista y caída de la cortina

							de hierro, así como el desmantelamiento de la Unión Soviética y sus Estados satélites. Este periodo es considerado el fin de la era de las revoluciones socialistas.14 Reorganización política, cultural y social de Europa del Este.

							Crisis del modelo liberal de mercados y de reduccionismo de la intervención que desata las crisis financieras y laborales en países, como España, Italia y Grecia (2008-2010). Implementación de medidas de regla fiscal y diversas formas de sostenibilidad social que menguan algunos avances del estado de bienestar.

						
					

				
			

			El inicio de la década de 1930 advertía sobre las secuelas que dejaba el final de la Primera Guerra Mundial a nivel global. Las consecuencias que traían el gran debacle económico y financiero de 1929, la Revolución rusa con sus ideas socialistas, aunado a la caída del proyecto liberal (en lo que podría denominarse su primera crisis en el siglo xx),16 y, en general, la agitación del mundo en una polarización pre-Guerra Fría entre los movimientos radicales impulsados, en gran parte, por la Iglesia ultracatólica y la exportación de la doctrina de la escuela de Salamanca entre países europeos, principalmente España, así como su recepción en el Cono Sur, como será el caso de Chile, promoverán movimientos que apoyaban las doctrinas fascistas y su expansión a lo largo del planeta.

			Este escenario encontrará su contrapeso en la posición que asumirán tanto los partidos políticos de corte socialista que se oponen a los abusos de la derecha fascista y al caudillismo naciente que se expandía a través de golpes de Estado a lo largo de América Latina como de la Iglesia contrafascista que, por una parte, se inquietaba por la doctrina social, que, a su vez, promovía el papel progresista del proyecto evangélico y la democracia cristiana, y advertía, por otra parte, la amenaza que representaban los Gobiernos autoritarios esparcidos por varios puntos del globo para entonces. Se trataba de contener, desde esta expresión de lo social, las presiones que desde el renovado colonialismo se mostraban con más furor en Europa, tanto a gran escala (Italia, la Alemania nazi e, incluso, la España franquista) como a pequeña escala en los esquemas nacionalistas de Yugoslavia y Checoslovaquia.17

			En medio de esta bipolaridad a la que se enfrentaban las corrientes que marcarían los rumbos de las políticas públicas de la segunda mitad del siglo xx, tiende a prevalecer la adopción de una idea de progreso económico cercana a los modelos económicos ortodoxos. Este pensamiento clásico servirá, años después, para el asentamiento de los pilares del neoliberalismo. Estos modelos (que se harán fuertes después de la década de 1950), propiciados por un sistema monetario internacional debilitado y sin mecanismos de coerción y regulación de riesgos y asimetrías de información global, como fueron las falencias que se hicieron más obvias en las postrimerías de los acuerdos de Bretton Woods (1944), asumían una postura contrainflacionaria y de reducción de inversión en servicios públicos. Esto se haría fuerte en torno a una idea de un modelo de desarrollo que se ve desplazado por la caída y crisis (mortal y definitiva) del modelo socialista que, entre los que fueron sus aciertos, promovió dar prioridad a condiciones óptimas de progreso económico, como era la tendencia de las doctrinas sociales que se hicieron fuertes en las postrimerías de 1929, y que proponían una respuesta progresista por parte del Estado. Estas tendencias recibían, entre otras, la influencia de los modelos socialistas soviéticos (valga aclarar aquellos sin aspiraciones estalinistas ni militaristas) para la superación de las secuelas de la Gran Guerra, por una parte, así como de los esquemas de planificación y descentralización económica, entre ellos el New Deal en los Estados Unidos, que procuraba atender a la crisis social y sistémica que había producido la inestabilidad de los mercados desregulados a finales de la década de 1920, por otra. Parecía, por lo menos en lo que respecta a estos cambios en inversión social y política, que se trataba de un giro guiado por lo que Hobsbawm denomina la “revolución social” que lleva a pensar el mundo desde y hacia variables de inclusión desde lo económico.

			Como parte de este panorama, y en el contexto latinoamericano, el Estado colombiano asumió la responsabilidad de adelantar proyectos de inversión en gasto social, como lo fue el fomento de proyectos educativos progresistas, sobre todo, durante el decenio 1936-1946. El fortalecimiento de la Universidad Nacional y la creación de la Ciudad Universitaria serán la muestra de estos avances en el proceso de expansión y fortalecimiento de la política educativa en Colombia, para los inicios del siglo xx. El auge de este periodo se verá durante 1936-1950, en lo que se refiere a los procesos educativos que incentivaban la formación universitaria y el profesionalismo y formalización de varias actividades productivas. La tendencia hacia la inversión pública en educación, así como otros proyectos de inversión social, como la organización de la universidad pública en el país, se fortaleció en un contexto de reforma económica y social que buscaba generar condiciones de progreso desde los espacios de inclusión educativa y laboral.

			En este contexto, la reforma de corte social de 1936 partía de la separación de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. Esta reforma trajo consigo la adopción de un modelo laico religioso que abrió la posibilidad de implantar proyectos educativos de diversas facciones y connotaciones, mientras no se contradijeran los postulados de la Iglesia católica.18 Mediante esto se creaban oportunidades mínimas de inclusión y espacios de participación en materia religiosa,19 que dieron inicio al proceso de reforma del modelo educativo. En este sentido, se modera la postura de la Constitución de 1886 en la relación entre educación y religión. A partir de las políticas públicas integrales y socializadas, aunque todavía limitadas por la fuerza política que representa el movimiento de la regeneración en la Constitución de 1886, se abre la posibilidad de garantizar espacios más democráticos.

			Se trata de un proyecto económico que invierte las prioridades que se traían desde la manera en que las élites políticas y económicas burguesas, como lo sugiere Hobsbawm, predominaron durante el siglo xix. Ahora se parte de la liberalización de derechos mediante una reforma educativa que buscaba la inclusión, la liberalización de cargas económicas a través de una reforma tributaria progresiva y la apertura de mercados y condiciones de acceso, más que de competencia, bajo los lineamientos que imparta la política del Estado. Esta reforma, y su propuesta de progresismo social, reflejará sus alcances en la expansión de diferentes sectores económicos.20

			El proyecto de desarrollo, para entonces, parte de recuperar la participación y responsabilidad del Estado en el diseño de la política económica. Desde la reforma de 1936, se promovió la responsabilidad del Estado de diseñar un proyecto económico que recupere su participación y de las comunidades y los líderes sociales en el diseño de las políticas públicas. Se parte de un sentido de responsabilidad y solidaridad (cercano a la perspectiva progresista de la Iglesia y de otros sectores sociales alternativos)21 que debe cumplir el Estado para con los sectores más marginados.

			El mensaje consiste en señalar que la economía requiere condicionamientos que le fije el derecho para adaptarse a las realidades sociales. En este sentido, se da un giro respecto de la perspectiva de la relación entre economía y derecho en el Estado liberal durante 1930 y 1950. Para estos años, en la narrativa de progreso, se adopta un modelo de desarrollo que, a la par que el contexto mundial posterior a la Segunda Guerra Mundial, habla de la reconstrucción de las sociedades y de proyectos de convivencia social, a partir de igualdades económicas propiciadas por el esquema keynesiano en el que las economías cambian las perspectivas del modelo clásico y se empieza a pensar desde el punto de vista de la atención de sectores sociales y grupos poblacionales excluidos o reducidos mediante la expansión de espacios de decisión en lo laboral y lo educativo. Esto, reflejado en el cambio de enfoque de la oferta agregada a la demanda agregada, como variable de sostenibilidad económica. El consumo, el gasto público y el ahorro,22 como variables definitivas para los consumidores y demandantes de derechos, ahora pasan a ser el centro de atención de los analistas económi­cos después de superada la crisis de la década de 1930 y el fin de la guerra.

			Para 1950, las prioridades y los problemas cambiarán de referente en el panorama internacional, lo que com­prende la perspectiva para abordar los proyectos educativos, y las tendencias para solucionarlos no demorarán en llegar a Colombia. Ahora el contexto económico se modifica y la pregunta pasa a ser otra: ¿cómo reducir los niveles de hiperinflación que ahogan a los mercados? Esto lleva a los Gobiernos de turno a atender a estas necesidades23 como reacción a los aparentes excesos del modelo keynesiano. Ahora la economía se reactiva a partir de los lineamientos de Bretton Woods, en los que se fijan condiciones para el acceso a los mercados internacionales.

			La prioridad en este segundo periodo, ahora globalizado e interconectado desde lo monetario (tabla 1), se ve demarcada por la reducción en el compromiso y el gasto público del Estado en los programas de inversión social y el retorno al mecanismo de equilibrio de mercados. Durante las décadas de 1960 y 1970, dan inicio los procesos de tecnocratización24 del Estado. Esto permite hacer viable la implantación de los esquemas neoliberales en economía y hacer sostenibles las cargas presupuestales que el Estado debería asumir como parte de los compromisos que, más que financieros, resultaban políticos en el afán de reducir los límites inflacionarios. Esto con un doble propósito: por una parte, reducir la injerencia del Estado en temas como la ejecución de políticas y, por otra, ­delegar a los particulares y a los mercados el funcionamiento de las instituciones estatales. Así, se asume, básicamente durante las décadas de 1970 y 1980, sobre todo, después de la crisis petrolera y la inestabilidad que muestran ciertos sectores económicos, que la libre interacción de los mercados y el mecanismo de ajuste automático es lo que resulta más afectado por la intervención del Estado. Los costos sociales y económicos del modelo keynesiano, se dirá en el momento,25 son los responsables de las limitaciones que presentan esos mercados.
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